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1. OBJETIVO
Describir el proceso para formular el Plan Estratégico Institucional (PEI), el cual contiene la Política de Calidad del Ministerio (visión, misión, valores institucionales y objetivos estratégicos) e iniciativas estratégicas.
2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Es aplicable en todas las Dependencias del Ministerio de Hacienda responsables de participar y apoyar la elaboración o actualización de Plan Estratégico Institucional (PEI).
3. REFERENCIA NORMATIVA 

· Acuerdo N° 114, con fecha 8 de febrero de 2011, mediante el cual se creó en la Dirección de Política Económica y Fiscal, la Unidad de Planificación Estratégica.

· Acuerdo N° 769, con fecha 7 de julio de 2010, mediante el cual se aprobó la formulación, seguimiento y evaluación del Plan Estratégico Institucional.

· Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas del Ministerio de Hacienda.
· Manual de Políticas de Control Interno, MAPO, Capítulo Tres, Planificación Institucional. 
· Plan de Gobierno de El Salvador vigente. 
4. DEFINICIONES
Dependencias: Son las unidades administrativas que integran la estructura organizativa del Ministerio de Hacienda, incluyendo las Direcciones, el Tribunal de Apelaciones de los Impuestos Internos y de Aduanas, así como las Unidades Asesoras al Despacho Ministerial. 
DPEF: Dirección de Política Económica y Fiscal.
Objetivos Estratégicos: representan los propósitos a largo plazo definidos por la alta dirección. Su función principal es alinear las acciones institucionales con la misión y la visión establecidas en el direccionamiento estratégico.
Estrategia: Conjunto de acciones que se implementarán en un contexto determinado con el objetivo de lograr el fin propuesto.

Iniciativas Estratégicas: Las iniciativas son las intervenciones concretas que operativizan la estrategia definida. Su ejecución garantiza el cumplimiento de los objetivos institucionales y su alineación con el direccionamiento estratégico. Entre estas iniciativas tenemos: Proyectos Estratégicos y Acciones Estratégicas. 
Jefes de Unidades Asesoras al Despacho Ministerial: Describe a la máxima autoridad de: Dirección de Comunicaciones, Dirección de Asuntos Jurídicos, Unidad de Acceso a la Información Pública.

Marco Normativo: Conjunto de reglas y disposiciones legales y técnicas que regulan el quehacer institucional.
Metodología: Marco sistemático y estructurado de fases y procedimientos (planificación, redacción, revisión y difusión) que se sigue en la elaboración de un documento para asegurar que el contenido sea claro, coherente, técnicamente correcto y cumpla cabalmente con su propósito.
Plan Estratégico Institucional (PEI): Documento en el que se plasma por parte de los responsables de la Institución, la estrategia de la misma durante un período de tiempo, generalmente de 3 a 5 años.

Plan de Gobierno: Documento de planificación gubernamental, que fija los objetivos de país en un período de cinco años.

Planeación: Etapa que forma parte del proceso administrativo mediante la cual se establecen directrices, se definen estrategias y se seleccionan alternativas y cursos de acción, en función de objetivos y metas generales económicas, sociales y políticas; tomando en consideración la disponibilidad de recursos reales y potenciales que permitan establecer un marco de referencia necesario para concretar programas y acciones específicas en tiempo y espacio.

5. RESPONSABILIDADES
·  Del Director de Política Económica y Fiscal:

· Velar por el cumplimiento del procedimiento.
· Revisar las actualizaciones propuestas por el personal.
·  Del personal de la Unidad de Planificación Estratégica Institucional y Cooperación.
- Cumplir lo establecido en este procedimiento.
- Proponer actualizaciones tendientes a mejorar el mismo.
· Del Personal de las Dependencias del Ministerio de Hacienda.
- Cumplir lo establecido en este procedimiento.
- Proponer actualizaciones tendientes a mejorar el mismo.
6. LINEAMIENTOS GENERALES “N/A”
· En las dependencias se debe considerar que: La propuesta de objetivos, indicadores, metas e iniciativas estratégicas a desarrollar deben estar alineados con las prioridades Institucionales y el Plan de Gobierno

7. PROCEDIMIENTO

I. FORMULACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL

	RESPONSABLE
	PASO
	ACCIÓN

	Titulares del Ministerio de Hacienda.
	01 
	Reciben Plan o Planes de Gobierno, otros documentos e iniciativas Institucionales, y giran instrucciones a la Dirección de Política Económica y Fiscal (DPEF) orientadas a generar propuesta del Plan Estratégico Institucional (PEI).



	Director DPEF
	02 
	Recibe Plan o Planes de Gobierno, resultado del PEI anterior y otros documentos e iniciativas Institucionales, y delega a Unidad de Planificación Estratégica Institucional y Cooperación (UPEIC) que coordine el proceso de formulación y definición del contenido del PEI.



	Jefe UPEIC y Analista UPEIC
	03 
	Analizan la información proporcionada por la Dirección, y preparan metodología a seguir para la formulación del PEI, e informan a la Dirección.


	
	04 
	Informan a las Dependencias las actividades a realizar de acuerdo a la metodología definida. 


	
	05 
	Recopilados todos los insumos se elabora PEI preliminar el cual es remitido a las Dependencias involucradas para su revisión y validación.



	Dependencias MH
	06 
	Recibe propuesta de PEI preliminar y proceden a validarlo. En caso que aplique, identifican ajustes o modificaciones, lo comunican y trasladan a la UPEIC.



	Director DPEF
	07 
	Recibe PEI validado, realizan ajustes o modificaciones que serán incorporadas, en caso que aplique, consolidan la versión final del PEI y lo traslada para aprobación de Titulares.



	Titulares del Ministerio de Hacienda.
	08 
	Reciben PEI consolidado, y proceden así:

a) En caso de presentarse observaciones al documento, devuelve a Director DPEF para que efectúen las correcciones o ajustes pertinentes. 

b) Si el documento es conforme, aprueban y remiten a la UPEIC para continuar el subproceso de Sociabilización y Divulgación de la Estrategia.


II. ACTUALIZACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL

	RESPONSABLE
	PASO
	ACCIÓN



	Titulares del Ministerio de Hacienda.
	01 
	Analizan resultados del PEI, Planes de Gobierno, otros documentos e iniciativas Institucionales, y giran instrucciones DPEF orientadas a efectuar ajustes y/o modificaciones del PEI.



	Dependencias MH
	02 
	Identifican un ajuste al documento, por ejemplo: incorporación de una iniciativa estratégica, incorporación de un indicador, actualización de un componente, etc. 



	Director DPEF
	03 
	Recibe instrucciones de actualización de los Titulares y delega a UPEIC que coordine el proceso de actualización del PEI.



	Unidad de Planificación Estratégica Institucional y Cooperación - DPEF 
	04 
	Emite instrucciones a las Dependencias para actualización / modificación del PEI. 



	
	05 
	Reciben de las Dependencias las propuestas de actualización.

 

	
	06 
	Verifica propuesta de actualización, de ser necesario, se retroalimenta con las Dependencias para proponer mejoras. Consolida información y elabora proyecto de PEI actualizado.



	Titulares del Ministerio de Hacienda.


	07 
	Reciben PEI consolidado, y proceden así:

a) En caso de observaciones lo devuelve a Director DPEF para que efectúen las correcciones o ajustes pertinentes. 

b) Aprueban y remiten a la UPEIC para continuar el subproceso de Sociabilización y Divulgación de la Estrategia.


8.   ANEXOS “N/A”

9.   MODIFICACIONES
REGISTRO DE MODIFICACIONES

	No.
	MODIFICACIONES

	01 
	En apartado 1. OBJETIVO modifica la redacción.

	02 
	En apartado 4. DEFINICIONES se agregan: Objetivos estratégicos, estrategias, iniciativas estratégicas. 


	03 
	En apartado 7. PROCEDIMIENTO 
En I. FORMULACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL

Se modifica redacción de las acciones de los pasos en general 
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